
RECIBO DE MATRÍCULA

RECIBO DE MATRÍCULA 
Nit: 860510627-6 
Teléfono: 743 43 43

Nit: 860510627-6 
Teléfono: 743 43 43  

      DETALLE

VALOR A CANCELAR HASTA:

VALOR A CANCELAR HASTA:

VALOR A CANCELAR HASTA:

 IDENTIFICACIÓN: 

 APELLIDOS: 

 NOMBRES: 

 PROGRAMA: 

VALOR      DETALLE      VALOR

IMPORTANTE

UNA VEZ PAGADOS LOS DERECHOS DE MATRÍCULA, NO HABRÁ DEVOLUCIÓN DE DINERO POR NINGÚN CONCEPTO. (ARTÍCULO 28, REGLAMENTO ESTUDIANTIL)

- BANCO O CORPORACIÓN -
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 RECIBO No. 

 FECHA 

 PERIODO 

- ESTUDIANTE  -

DAVIVIENDA - BOGOTÁ- OCCIDENTE  
BANCOLOMBIA

BANCO O CORPORACIÓN  CUENTA No. 

ESTUDIANTE 

NO SE ACEPTAN LOS PAGOS POR UN VALOR DIFERENTE AL FACTURADO PARA CADA FECHA DE VENCIMIENTO

HASTA EL 

HASTA EL 

HASTA EL 

PAGUE  

PAGUE  

PAGUE  

CÓDIGO BANCO CHEQUE No. CUENTA No. VALOR

EFECTIVO.

 RECIBO No. 

 FECHA 

 PERIODO 

 CODIGO: 

 DIRECCIÓN: 

 CIUDAD: 

 TELEFONO: 

CORPORACION UNIVERSITARIA UNITEC - CLL 76 # 12 - 58 - BOGOTÁ D.C., BOGOTA DISTRITO CAPITAL, COLOMBIA

1.  Realice el pago de su matrícula teniendo en cuenta las siguientes características en Bancol ombia con cheque de gerencia, cheque de cesantías o efectivo por el valor total de la matrícula, en el banco 
Davivienda y  banco del Occidente Cheque de gerencia, cheque de cesantías, efectivo o mixto.
2.  Una vez cancelados los derechos de matrícula, no se autorizará la devolución de dinero por ningún concepto (Articulo No. 27, parágrafo 2 reglament o vigente).
3.  La Corporación, en uso del derecho de autonomía que la constitución y las leyes confieren es libre de aceptar o no la matrícula a un aspirante o estudiante así como la apertura o cierre de grupos en 
función del número de estudiantes matriculados (Articulo No. 15, parágrafo 1 reglamento estudiantil).
4. Como estudiante regular de la Corporación Universitaria UNITEC, me comprometo a observar, acatar y cumplir en todas sus partes, lo dispuesto en el Reglamento Estudiantil vigente, cuyo documento se 
encuentra publicado en la página web de la institución. 

CONVENIO RECAUDO: CREDICORP 
CAPITAL

229305

229305

20233

20233

2022-12-15

2022-12-15

1033702328

1033702328

01178070

GÓMEZ GONZALEZ CL 60  SIUR #60-90

CRISTHIAN ANDRES

CRISTHIAN ANDRES GÓMEZ GONZALEZ

BOGOTA

MERCADEO Y PUBLICIDAD

MERCADEO Y PUBLICIDAD

3057915882

2023-01-19 2,366,900

2023-02-02 2,593,300

2023-01-19 2,366,900

2023-01-19 2,366,900

2023-02-02 2,593,300

2023-01-19 2,366,900

(415)7709998039933(8020)024494(8020)22992293051000024338(3900)0002366900(96)20230119

(415)7709998039933(8020)024494(8020)22992293051000024338(3900)0002366900(96)20230119

(415)7709998039933(8020)024494(8020)22992293051000024338(3900)0002593300(96)20230202

SERV. ASISTENCIALES DE SALUD 102,900
MATRÍCULA 2,264,000



 
 
Señores 

UNITEC 
Bogotá, DC 

 
 

Ref: Confirmación pago de cesantías 2022. 
 
Por medio de la presente Cheil Colombia con Nit.900.720.758-8 certifica que serán consignadas 
las cesantías del señor GOMEZ GONZALEZ CRISTHIAN ANDRES identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 1033702328 En el fondo de cesantías PROTECCIÓN. Correspondiente al abono de 
cesantías del 2022 
 
El valor a corte 31 de diciembre 2022 es de $2.570.714 (DOS MILLONES QUINIENTOS SETENTA 
MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS MTE) 
 
 
Lo anterior con el fin de solicitar a ustedes que se sirvan autorizar el pago del semestre por medio de estas 

cesantías a nuestro trabajador las cuales serán consignadas en el respectivo fondo antes del 14 de febrero 

del 2023. 

La empresa se compromete a vigilar la inversión conforme a lo dispuesto por el decreto 2076 y según 

resolución No. 04250 de 1973, en concordancia con la circular No. 003/74. 

 

Dada en Bogotá a los 24 días del mes de Enero de 2023. 

 

Cordialmente, 

 

 

 




